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Escritura Nro. , . ' En la cmdad de 'Pelileo, 

Constitución de Compañía - cabecera del'cantón Pelileo, - 

de Responsabilidad Ltda; : Provincia de Tungurahua, 

Chiquicha Condorahua Rosario - República del Ecuador, hoy 

Compañia Limitada día Jueves nueve de Marzo 

Capital: S/. 10*000.000 o -. del dos. mil, ante mi Doctor 

Jorge Salán Tintín, Notario Segundo: de este Cantón, vomparecen 

los señores: SEGUNDO RAUL CHILIQUINGA MORETA, soltero; 

JUAN SEGUNDO CHUNCHO . MORETA, casado, . ANGEL 

ALCIDES FIALLOS MORALES, soltero; VICTOR -DANIEL 

MORALES, casado; ALBERTO ISAIAS MORALES SANCHEZ, 

casado, KL EVER NEPTARIO MORALES SANCHEZ, «oasado, 

SEGUNDO CARLOS MORETA CHICALIZA, soltero, MIGUEL 

ANGEL MORETA MORETA,: divorciado; DELFOS ERMITAÑO 

SANCHEZ. BARRERA, tasado, HECTOR - ANIBAL SANCHEZ 

BARRERA, viudo; JOSE ENRIQUE SANCHEZ CHANGO, 

casado, SEGUNDO HECTOR ANIBAL .SANCHEZ . CHANGO, 

casado, SEGUNDO OLMEDO SANCHEZ CHANGOBALIN, 

casado; LUCIO NEPTARIO SANCHEZ FREIRE, soltero; y, 

FELICIANO TORRES CHICAIZA, casado; mayores de edad, de - 
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en diferentés seotores de la 

parroquia Chiquicha de este cantón; legalmente capaces. y. de 

consuno dicen que tienen a bien elevar a escritura pública el texto de 

la siguiente minuta la misma que copiada textualmente es. como 

sigue:- Señor Notario: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la que conste la constitución de una



Compañía de Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

declaraciones. PRIMERA COMPARECIENTES: Comparecen a 

otorgar esta éscritura las siguientes personas: 

N? -: NOMBRES  : ESTADO DOMICILIO 

1  Chiliquinga Moreta Segundo Soltero Chiguicha - 

Raúl o 

2 Chuncho Moreta Juan segundo Casado Chiquicha 

3  Fiallos Morales Angel Alcides. Soltero Las Viñas. 

4 Mbrales Víctor Daniel Casado -  Pachanlica 

S Morales Sánchez Alberto Isaías Casado. - Las Viñas 

6 Morales Sánchez Kléver . Casado Las Viñas :: 

- Neptario 

7 . Moreta Chicaiza Segundo Soltero ' Chiquicha 

: Carlós 

Moreta Moreta.Miguel Angel. * Divorciado  Chiquicha 

9 «Sánchez Barréra Delfos . Casado Chiquicha ' 

10 Sánchez Barrera Héctor Viudo Las Viñas 

11 Sánchez Changó José Enrique Casado  .  Chiquicha 

12: Sánchez Chango Segundo Casádo . Chiquicha 

- Héctor Aníbal. ] l 

13 Sánchez Changobalin Segundo. Casado . - Chiquicha 

». Olmedo -: y 

14... Sánchez Frere. Lucio. - Soltero . Las Viñas 

-*. Neptario. : 

15 Torres Chicaiza Feliciano .. Casado -.- Chiquicha
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Todos ellos de nacionalidad ecuatoriana, /quienes por sus propios 

derechos acuerdan constituir una compañía de responsabilidad 

limitada, que se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias 

y de los presentes estatutos: /SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA Art. 1*.- La compañía que se constituye mediante este 

contrato 486 * dentonhhidrh : “CHIQUICHA - CONBHORNAHUA 

RO3ARIO 'i Cottparia!* - Limitada” Art: 2%- OBJETIVO: 

CHIQUICHA CONDORAHUA ROSARIO Compañía Limitada 

se dedicará de manera principal: Prestar el servicio de transporte de. 

> carga livtatyra en camionetas dentro de la parroquia Ciriopneha cantón: 

elileo provincia del Tungurahua, y ocasionalmente, fuera de ella, . 

conforme a la autorización de los competentes. organismos de: 

     

  

       

  

    

  

ánsito. Instalar y establecer talleres de mantenimiento y almacenes 

de repuesto que coadyuven al ampliamiento de la :compaiñía. Crear 
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fondo de reserva para el auxilio social y ayuda en caso de 

accidentes según reglamento pertmente. Art, 3”.- DOMICILIO.- 

El domsiño prmeipal de la oompañíia - es : la. Parroquia 

- Chiquicha, cantón Pelileo, provincia de Tungurahua. Art..4”.- 

PLAZO.- El plazo para el cual se constituye la compañía. es 

de 30 años que se contarán a partir de la fecha de inscripción 

del contrato en el Registro Mervantik plazo que podrá ser 

ampliado o restringido procediendo en la forma que determina 

la Ley de Compañias y estos Estatutos. Art. 5”.- CAPFTAL.- 

El capital de la compañía es de 10”000.000,00 (diez millomes: 

de suores) que estará dividido en diez mil participaciones ..de: 

mil sucres cada una (S/, 1.000,00), las que tienen el carácter 

de no negociables, que se encuentran: suscritas y pagadas en 

  

el 50% de su valor, conforme la cuenta de integración de



capital que se ha abierto en el Banoo de Guayaquil, cuyo 

certificado conferido por esta institución se protocolarizará 

conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías. Las aportaciones 

mencionadas han sido «suscritas y pagadas en al proporción de la 

siguiente manera: 

NOMBRES CAPITAL CAPITAL — CAPITAL. 

SUSCRITO PAGADO POR PAGAR 

Chiliquinga Moreta 666.000 Lv. 333.000. : 333.000 

Segundo Raxil 

Chuncho Moreta Juan 666.000 333.000 333.000 

Segundo 

Fiallos Morales Angel 666.000 333.000 333,000... 

Alcides 

Morales Víctor Daniel 666.000 333.000 333.000 

Morales Sánchez alberto 666.000 333.000 333.000 

Isaías 

Morales Sánchez Kléver 666.000 333.000 333.000 

Neptario 

Moreta Chicaíza Segundo 666.000 333.000 333.000 

Carlos 

Moreta Moreta Miguel 666.000... 333.000 333.000 

Angel 

Sánchez Barrera Delfos 666.000 333.000 333.000 

Ermitaño 

Sánchez Barrera Héctor 666.000. 333.000 333.000 

Anibal 

Sánchez Chango José 668.000 62 334.000 334.000 ' 
Enrique
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Sánchez Chango Segundo 668.000 -. .. 334.000. 334.000 7. 

Héctor Anibal : :2: cc. citicare so do O de 

Sánchez Changobalin .: : ::668:000. -.::"...334.000.. : 334,000:.> 

Segundo Olmedo 10, o ar a 

Sánchez Freire Lucio -: 668.000 . : -:334:000::>.:334.000 -:. 

Neptario io. ie ma Era do e 

Tokres Chioaiza:'Foliviasd si: 668.000 / - P B340005/ 334.000. 
TOTAL: 0 +... +10110*000,000:-- 090.000. :5*000.900:: / 

Art.:6%r PLAZO PARA. LA INFEGRACION DEL: CAPITAL.-: 

Los » spoi0s. pagarán ¡en . efectivo rel. 59%. na pagado: de. ilas. 

aportaciones que 'gada uno. de.ellós hahesgho; en-el plazo niáxitno: de 

un año. Art; 7 TITULO: DE APORTACIONES:> Cadaruno dé. 

los títulos. representativos de las aportaciones hechals tl capita de la 

as . compañía; ¡puede domprender. una: o: mas. dde rellas y deberán ser 

  

* * firmadas. por «el ¡Presidente .y el: Geréribo, dela. Compañía. Cadé 
- aportación dará derecho aun ota en las sesiones de Junta ¡Genorel 
de. Soos. Paradá cesión o. transfesenoia se: hará, mediante escritura 

pública en al. forma que consigna la. Ley de Compañías. Art, 8?.-: DIE. 

LA JUNTA. GENERAL.» La. Junta: Getieral:vder Socios es: el 

organismo supremo de la Compáñía, se intogrará:con Jos socios de.la 

rrirárht en Háthicro sufidicarte para formar quónim, :por lo:que- las, 

decisiones que clla tome. conforme a la Leytyieitbo estiitutós abligan 

á todos los socios hayap no contribuido von-sus vatos o:hayan:o noi 

asistido 4 la sesión: Art. 9%- SESIONES.- las sesiones. de Junta 

General son ordinarias :o .extraordinarias, y; en uno u otro.oaso,s6 

reunirán en el domicilio - prmoipal : de. la :.comipañía: previa 

oonvocatoria hecha eh. forma legal. En le .caso: de. que. iestunieren 

juntos los socios que representen la gapital social podrán constiininse



en Junta General, sin referir convocatoria previa, siempre que así:do. 

resolviere por unanimidad y estuvieren de acuerdo en los.asuntos. a 

tratarse.:Las Juntas: Ordinarias se retinirán una vez al año dentro: de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercivior:tconómico; 

las extráoridinarias cuantas veces fueren convoeadas. En-lás himtas 

Generales solo podrá tratarse los asuntos puntualizados» en: la 

convocatoria, Art: 10" CONVOCATORIA.- Lhs!'Juntas Fenerales 

serámediivocadas ue rol! Presidermtli Gerente de la Compañit.! pot 

medád del la prenbei ei uo dóilos iperibdicós: dé Mhyoñeirtllación en 

el:domiciliopsincipal de la compañía, von ooho:dias:de anticipación 

al día fijado para lá sesión ¡En todo do relacionado al quórum y:a des. 

decisiones se estarí y lo dispmesto eh ilá Ley ide Compaítias. Art. 

11%. CONCURRENCIA.- A: las ¡sesiónes- de: lu :Junta¡Goneral: los 

soeios podrán conourrir personalmente o: por apoderado; que ancpaso. 

dé no serlo por escritura pública, requerirárel poder por escrita: que 

tendrá el «carácter de :especial para cada: sesión: Las ¡sesiones során 

presididas por 'el/Presidente y a faltado este por. el socio demgnado 

eáí tads daso y: actuará. como, secsétario-.el Genente y en.su faltael 

socio-que da junta. elifa:.Todos.los acuerdosidola hihta Gehetal iseván 

asentados: en- correspondiente lHrorde, actas y serán firmados.por el 

presidente: y :eh Secretario deta Junta; Art: 12 ATRIBUCIONES. 

DE.1:A JUNTA. GENERAL..-: Son atribuciones de ta Junta General 

las —siguieritos: 1): Designar-.¡y:: remover: -por:«causas: legales al 

Presidente Gerente «b) Señalfzarbe les remuneraciones; 0) ¡Nombrar 

fiscalizador: de a: Compañía: » y: determinar -la..forma. en que: se 

organizará la fiscalización, d) Aprobar las: cuentas y los balanoes que 

presentan los :Adrninistradores: y Gerentes; e) Resolver el reparto de 

utilidades, -la formación «de: los: fondos de reserva generales y
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especiales, e) aumento o reducción de capital:o! reducción: de plazo 

de: la-oompáañía, o su kasidáción anticipadas g): Corisentir ¡on «la. 

Gksión ude. dab partes sociales. y la: admisión! «dobauevos: sodios;r:h). 

Atcárdarliá exdiudiónida dobíbs a las causales estalabeoidas porila Ley, 

i) Resolver: pobre ed! establecimiento de suarrsales y. ágondibk y): 

Resol ter Fatrenta o grebvámen de los inmuebles! dé ta compañía; k) 

Interpretar eri forma 'obligatórial tas! disposiciones de estos. estatutos. ' 

Ayts:1.13%--:. AIRAMIDNISTRACION..' Esq allminesteicjón iodo. "li 

coráptilidd dotrestítinde bonfinitamenteral Presiciento: y: ld Gelentiy mo! 

siehdo: necebatrip: ser isociovde tai compañia para poble kt. edegidoi 

pura > cotos ¿cargos do es roda lonas 

E jodida compañia: y tendréis ropocscritcióndogalyjudieidl e 

y dtrajadiciainutde::! la» ¡nemisima; . : correspániidnlióle Ads  sififientes 

pe ¿tbibricionoá: - 8), Cónvocar 8 1intervend:; corno: beerstario. en. las. 

ejercioip eoomómico; 0) Administrar: y representar legalmente. a-la, 

Compañia y obligaria:.enstoda «ctase: ide. aotos y: montratos del gro. 

ordinario: «dela compañía mecesitando. autorización: de. et Janta: 

Genefalipard vender:o gravar dos inmudbles: delellayry las demás 

establourdas- en bai Ley! de: Compañías. ¡A faltavo ¡impedimento o: 

defiribivó del Gerente: este: será :¡súbrogado: pos: el. «Presidente: con: 

todas "sos atribuciones Jrasta que: lá JuntarGencral resueivarnio. 

pb PRESEDEAESE. + Lo. :ootoesploride: 

conjuntamente von el Gerente: la -Adramistración de la: Comparlía| y 

deberá susoribir. las -avtas.de la JuntarGorteral y dos Chortiñoedos de 

aportationes::: Art, : 16% REFMPLAZO: DE-FUNCIONARIOS.:: 

 



Los funcionarios. .elegidos. en estos .estatutos: contmuarán'.en . el 

desempeño de sus :cargos.:hasta ser legalmente reemplazados: aún. 

cundo haya veneido/el plazo para el cual fueron elegidos, salvo. el 

caso. ..de -; destitación . Art... 17. - DISOLUCION DE: LA 

COMPAÑÍA.- Lás. causas de disolución: de las Compañías serán 

determinadas por la Ley. Art. 118- ... ¡FONDO DE+RESERVA.- 

La Compañía forinará parte un. forido de reserva pos lo menos un 

20% del capital-social; para lo.cual se. dostinaiád dt: las utilidades 

líquidas.de váda año.cuando ¡menos el5%; Art. 19%-: AUMENTO. 

DEL:CAPTEAL.-» De: acordarse «el -aumento del. capital. Social dos 

socios «constiuyentes , tendrán . preferenasa.. para -suseribirlos ..en 

proporción a su'participación, igual prefdrenciótándrá la adquisición 

de 'las: aportaciónes: del: .accto :o.-sodios ¡que «descaren. transfenricias. 

Art. .20%.- FISCALIZACION:- Actualmente la »Junta . General. 

designará un fiscalizador. que podrá actuar con. derecho ilimitado de. 

inspección y Wigihándia sobre todas las operaciones: sociáles. Art. 

21*.- Los permisos de operación que: redtba: la: Compañía. para la 

prestación. de: servicio: de; carga Hviana,: serán autorizados por, los, 

competentes: organismos .de . tránsito, y no. constituyen. titelos::de- 

propiedad, por consiguiente ho. es susocptible de negociación: Art. 

22”.-.:La Reforma: del Estatuto, ¡aumento .o cambio de. unidades, 

variación. «de ¡servicios :y mas: avtividades. de tránsito, y- transporte, 

terrestres, lo.efeotuará la compañía previoinforme favorable de, dos 

competentes Organismos de Tránsito. .Art. 23".- La: Compañía. en: 

tado lo relacionado obh-+Htidiriita y trantportotbrrestre, se-someterá 

a la bey:do Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, alas regulaciones. 

que sobre esta máteria  diotarenlos:! organismos.! competentes. de 

tránsito; Ae) 124P.: Las! tarifas a vsbratse por la prestación de este 

 



Notaría Segunda de Pelileo : 07 

Dr. JORGE SALAN TINTÍN 2 
servicio, serán las autorizadas pot el Consejo Nacional de Tránsito y 

Transporte Terrestre. Art.::25.- REPRESENTACION LEGAL DE: 

LA-COMPAÑÍA.- De vonformidad. con: lo establecido con el Art. 

Décimo .quarto de .Estos::éstatutos, ,1á ropresentesión Aegal de la 

octpálía cotrespande al. Gerdnts y) lo4: Gio an echando an 
desifner pies: el onigo- dortaisaoció al St.iMiguel Angel Moreta” 

Mbtsta yy £ounbl Presidente deridas:Compañta al 5o0dó ¡Sn KiléverÚ" 

Nejtbcia Morales Sánobez quiénos ¡mamfiestan aceptar stis Cargos. 

quedando expresamente facúltados para obtenerla aprobación. legal. 

deta. dompatiía-y su respeotivá 1trsciipeión. Agregue usted, Señor: 

Notario las.desíás olávisilab: de estilo para lawalidez de este asto.-f) 

2 | Hegiblo.- Dr: Winston Vaoa.- -Abogado.--Matriculai 465% CAQ:= 
| á PS 
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> 1 hástá aquí la minlutá que.los contratantes la ¡aprueban y: ratifican eñ 

o i todas «y: veada: una dé. sus. partesj.la misma «que, queda. elevada: a 

o G [peorisura pública con toda su validez legal. Yo, -:el ¡Notariay además. 

o doy fe: que conozco a los otorgañtes quienes me aseguran que 

Y 
a e 

celebran esta convención con plena libertad y oonociendo su 

naturaleza y efectos legales; que leo integramente en alta y clara voz 

esta escritura en presencia de las partes; que no se presenta testigos 

en virtud del Artículo veinte y nueve, numeral nueve de la Ley 

Notarial vigente, y por asi decidirlo las partes; que luego se procede 

a la suscripción haciéndolo todos los concurrentes conmigo en 

unidad de acto.- De todo lo cual DOY FE.- Me presentaron sus 

respectivas cédulas de ciudadania y certificados de votación, las 

mismas que una vez cotejadas por mi fueron devueltas.- f) Segundo 

Raúl Chiliquinga M..- C.C. 18-0230244-6.- C.V. 0002-094.- Juan 

Segundo Chuncho M..- C.C, 18-0221312-2.- C.V. 0002-114.- Angel 

Fiallos.- C.C. 18-0286921 -2.- C.C. 0008-213.- llegible.- C.C. 18-
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01943205... C.V.: .0003072.- Alberta!.Morales- :Sive:: EC. » 18» 

0242661-7;-:C.VW.10076-065.+= Kiétver Morales S..="(20:130R44964, 

31+£.M. 0033+183/<! Segundo: Catlos, Moreta.Ch. ¡- OC Y840249248-: 

6.+ C.V::0554127.": Segundo Héctor Anibal Sárichez Chamgo "TG. 

18-01998842-7 3: :C. Vo: 180341 1 40. "Delfos: Sáhohez:.B.:w CE: 1iBr 

0152441 O: O. V:::0004-135+- HL. Sánchez.- OQ. 1900236674 .+ 

C.V.:00044136.- José Enrique. Sántheiz - E7.18:01139030.::0:V: 

1304-7832.- :M:A:Mivs Cil 8-98 195.1. CN. 1805:5686.- 

Segundo¡Giiedo Sáneheri. CA, 18,01 552819 (Y: ¡180 1+6363.+ 

Lucio. Sánehez.B.;> CC. 48NRBSS7+2.:40A.: 0004-1644 Foliotáno. 

Torres” 2,C..1184MSS8E7D:D."  CIV: O0OAA1T:+ El: Motarioi Duotor 

Jorge Sáldo: Tiditim rbd d int dt emanan tr ihign. 

de otorgó! ante mí! y ¡enfe de. ello: -oonfiero! esta TERCERA COBLA; 

firmada y sellada en: la enisma fecha y tugar: desu uelebración:: des: 

dosumnentos:sdjuritos forman: parto dé: osta-COpIa. e rooraicin or ebtitid, 
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NOTARJA GUS Drdsc útil botillic o Peñileos rispo ¡res Gel aos 

mil. El imusoritá Notéria, probedo al trensoribir texbúe luinúe 

le: nergíntación, cuyes fuxte cs cont aique 3," aiiblbir dins de 

Ab ques bayliguao tor de Enri A: DEA DA de. dende 

85. de dbrilidel 2090, tono 19 presente nota el mergan de Han HA> 

*RAZ> cuyo desmento: se Sdjuittivo-Pelileo, ¡4 ánea de aye del 

dos míl.- El Hofsrigo.- rs Jorge Solén Tintin. (Firmado), Fir=
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JORGF/SALAN TINTIN 
  

ABOGADO NOTARIO 

PELILEO - ECUADOR 
      

  

  

  

La presente escritura con esta fecha queda inscrita en 
  

el REGISTRO MERCANTIL,bajo el número: NUEVE(9) .- 
  

Pelileo, 9 de HAYO del 2.000 
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EL REGISTRADOR DE_LA/PROPÍEDAD .-    
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” CONSEJO NACIONAL DE TRAN 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

¡ , ta 

EL CONSE JO NACIONAL DE TRANSITO Y Sm , Eo p- 

cd » TRANSPORTE TERRES RES 
. : : 4 . 

CONSIDERANDO: 
he e 

, 

e : : .> 

suesto en el articulo 145 de la Ley de Tránsito y THranspore Tenestres, publicada 
en el Registro Oficial Nro. 1002 do 2 de agosto de 1996; y, vista la solicitud fommulada por 
los Duectivas de la Compañia en Formación de Transpoe de Cauga Liviana en 

+-- —Camioñalas denominada “CHIQUICHA * CONDORAHUA ROSARIO CIA. LTDA." 
domiciliada en la Parroquia Chiquicha, Canlón Pelileo, Provincia de Tungurahua, y 
tundamentado en los sigulentes Infor mos: 

to! 
14» EN 

po e . 

“Informe Nro. 123-CJ-SUBAJ-99- CNT rr, de 03 de noviembre de 1999, emilido por 
la Subdirección du Asesora Jurídica, que concluye y recomienda: 

Y 

“Esta documentación está acorde con los requisitos delerminados por este 

¿Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jutidica de 

Organizaciones de tansporle, 
.o 

..o q? 

El Consejo Provincial de Tránsito y Transpone Terrostres de Tungurahua, emite el 
Informe técnico de factibilidad Ho. 092-99-D0P-CNIIT de 26 de octubre de 1999, 
previo a la constitución juridica de la Compañia en fonnación de Trausponte de 
Carga Liviona en Camionelas denominada “CMIQUICHIA COMNDORAHUA 
ROSARIO CIA. LTDA”, con domicilio en la Panoqula Chiquicha, Cantón Pelileo, 
Provincia de Tungurahua, 

El proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de fa 
Ley de Compañías, Codigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto 
cumple con las exlyencias legales y “teglamentadas de bánsito y transporte 
terrestres vigentes, sin embargo para que surta electo, es necesario se realice las 

siguientes ubservaciones: 

Enel Art. 2, cámbiese la palabra “adiclonalmente" por “ocasionalmente”. 
: a yl 

ue - Incorpóorese Un capilulo con disposiciones de bhánsilo: 

En eb Ant. 3, suprimase desde “pero ,..del país”. 

0) 
Le, 
ae 

7 

A e a e a a A [A 
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. 4 

4 domicilio en la Ponoquia Chiquicha, Cantón Pelileo, Provincia de Tungurahm: 7 ) 

MESA ÓN Ñ AS CONSEJO NACIONAL DE TRANS SUEZ Y TRANSPORTE TERRESTRES    

“Atd.- Los Permisos de Operación que reciba 
" Servicio de transporte de carga liviana, serán 
* Organismos de tránsilo, y no constituyen ltulos de 

E es sus captible de negociación, 

MOS competentes 
Or consiguiente no 

tana Reforma del Estatuto, aumento a camblo de unidades, vardación de 
«servicio y más actividades de tránsito y ltanspolte tenestos, lo efectuará la 
compañía, previo Informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañia en todo lo relactonado con el tránsito Y Iinuapopto iniron Maelo na 
vi 504 pásdent és en lt ley elos Cp mies GIL pados Y a ptmparraraaragadr dad Y. 910 done 1336314) clo) 

d'SobiO esla malena dicen Jos organismos compelentes de tránsito,” 
tr, 

Art. Las tanfas a cobrarse por la prestación de este servicio, serán las autorizadas 
. Por el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Torrosties.”. 

Zo >, La nómina de los QUINCE (16) Integrantes de esta naciente sociedad, es la 

Siguiente: 

1... CHILIQUINGA MORETA SUGUNDO RAUL 

2.. CHUNCHO MORETA JUAN SEGUNDO 

3, FIALLOS MORALES ANGEL ALCIDES 

4, MORALES VICTOR DANIEL : 

5, MORALES SANCHEZ ALBERTO ISAJAS 

3). MORALES SANCHEZ KLEVER NEPTARIO 

7. MORETA CHICAIZA SEGUNDO CARLOS 

8. 'MORETA MORETA MIGUEL ANGEL 

9. SANCHEZ BARRERA DELFOS ERMITAÑO 

10, SANCHEZ BARRERA HECTOR ANIBAL 

14, SANCHEZ CHANGO JOSÉ LURIQUE 

12, SANCHEZ CHANGO SEGUNDO HECTOR ANIBAL 

13. SANCHEZ CHANGOBALIN SEGUNDO OLMEDO 
- 14, SANCHEZ FREIRE LUCIO NEPTARIO 

15. TORRES CHICAIZA FELICIANO. Y 

2
 

mn 

PE   íT 

Per ser Una sociedad de capital, no presentan vebiículos; sin embargo para el penmiso de 
operación la compañía deberá justificar fa tenencia de u4 parque automotor acorde con 
el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida util vigonte, 

CONCLUSION Por lo expuesto, existiendo el Infonne Técnico de factibilidad previo a la 

Conslltución Juridica Ho. 092-99 DP-CNTTT de 26 de octubre de 1999, emitido por el 
Consejo Provincial de Tránsito y lranspornte Terrestres de Tunguiahua, y, encontrándose 
el Proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañilas, Código de Comercio y Civil, bien puede la Comisión intema Permanente de 
Legislación, recomendar al Oirectotio del Organismo, la emisión del Infonmo Favorable 
para el aclo constitutivo de la Compañía en Formación de Transpome de Carga Liviana 

¿en Camionetas denominada "CHIQUICHA CONDORANUA ROSARIO CIA, L ya” y EON 

E 4 A A A a a a em ha. 
Ja 1820 y Sta, Itata o Dalla, 040 UI 7 Ben 190. QUNIO > ECUADOR 

   

    
     



   

      

3. informo Nro. 017-CIPL-99-CHITT, de fecha 10 de 
de Legislación, que aprueba el informe antes menct 
conceder to solicitado. 

, En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas: 

RESUELVE: 

    

  

?. Emilk informe favorable previo para que la Compañía en Formación de Hansporde 

de Ciauga Liviana en Camionetas denominada “CHIQUICHA CONDORAHUA 
ROSARIO CIA. LIDA”, con domicilio en la Parroquia Chiquicha, Cantón Pelileo, 

Provincia de Vungurahiva, pueda conslituhse juridicamente. 

2. Este informe favotable es exclusivamente para la Constitución: Juridica de ta 

Compañta, en consecuencia no Ímplica autorización. pata operar dento de) 
tansporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el conespondiente Permiso 

0 a de Operación a los Organismos de Transponte compelente. 
AA 

E o 3 Una vez adquiiida la personerda juridica, la Compañla quedará sommelida a las 
o E 3 disposiciunes de ta Ley de Tránsito y Transpode Tenestes y a las tesofuciones 

E a que sobre esta maleria diclaren el Consejo Hacional de HiánsHo y Transporde 

O >» Ss Terrestres y más aulotidados que sean del caso. 
E If Y 
1) z co Comunicar esta resolución a fos peliclonatios, a la Supedotendencia do 

O Y 9 Compañias, y alas avtoridades que sean del caso 
y RU l 

O la 'ado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo   mas Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Décima Segunda Sesión Ordinaria, a 
los treinta dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, y firmado el 
diecisiete de diciembre de nf novecientos noventa y nueve. , AMI Fo 

, ve YS, 
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Ue Golky Obando Utreras 
SUBSECRETARIO DE GOBIERNO (E), PRESIDENTE DEL vr 

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y Mn 
TRANSPORJIE TERRESTRES 

Cas + LO CERTFICO: 2 al ) o 
! 

dl , .> E, 
Cr PA AA )) | e 
C ecilia Espinosa Arévalo y 

. SECRETARIA GENERAL (E) oa 

dl) CEA]. 

¿ ? e A a im e ÓN ¿ JU Mera 1528 y Sta, blanda > dolls: SIG BIG 120 706 > TO > LUUA DON 

 



    

  

Pa SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI 

Oficina: Quito 

No, Trámito: 983755 Tipo de Trámito: Constitución 

Señor: VACA WINST ON + 

Fecha Roservación: 11/06/1999 

Y 

    

PRESUNTE: 

AFM DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION PE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INT ORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 
LL SIGUIENTE RESULTADO: 

, 

N MARTIN CIA, LTDA. 
REGISTRO PREVIO IDENTICO 

   

   
IQUICHA «LAS VIÑAS CIA. LIDA. 

REGISTRO PREVIO SIMILAR LO
R 

gado     

    

    

NTA CRUZ CIA, LTDA. 
REGISTRO PREVIO IDENTICO na

 

wyado 

O 
-E
CU
AL
 

mm
 

WAQUICHA LOS PINOS CIA. LTDA. 

REGISIHRO PREVIO SIAILAR 

LE    
US TA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 09/09/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

DR.IVA dee 

SECRETARIO GENERAL
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¿1 de ligmo de 1.99) se mmerfuro 

Cqpital de la E 

a Lido ql fon 

Compania COAQLACHAS 

O SUCEES 
mación, con un valor de 

PES pepersarada de confornsdad a 
se carta del 21 de hpio del 1.000 

varia alguna por parte de esta D1s' 

S.A. 

RAZON: Que la copia dye aftécede 

FE207 96 DD 105202



DE SUMNICOMPL 

BANCO DE GUAYAQUIL 
MWMULTITTBANETO 
     

Quito,12 de Abril del 2.000 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido su cuenta de into sción de capital a nombre de la compania cn 
formación la cual se denominará "CEXQUICHA CONDORAHUA ROSARIO CIA LIDA.” 
por un valor de $"000.000,00 (Cínto millones de sucres 00/100),que han sido depositados a 
nombre de las personas a continuación: 

  

    

   1.Chilquinga Mereta Sejitado Raúl 333.009.004 

2.Chuncho Moreta Jaan Segundo 333.000.009 
3_Fiallos Morales Angel Alciviades, 333.000.009 

4,Morales Victor Danlel 332,000.00 

Morales Sánchez Alberto isalas 333.000.060 
6.Morales Sánchez Klever Neptario 333.000,00 

” Moreta Chlcalza Segundo Carlos 333.000.000 > 

£.Moureta Mareta Miguel Angel 333.000.00 S 
9.Sáwchex Barrera Delfos Erudtatto 333.000.050 >? 
10 Sánchez Barrera Héctor Anibal 333.000_00-- 

11.Sánchez Chango José Enrlque 334,000.00 
12 Sánciwz Chaugo Segunda Héctor Aníbal 334,000.00 E 

a 13 Sánchez Changabalin Segando Olmedo 334.000.00 yO 
14. Sánchez Frelre Luclo Neptario 334,000.00 y : 

mo 13.Torres Chicalza Feliciano 334,00, g9 / / 
— TOTAL 5"900,000.00 

El valor correspondiente 3 esto certificado será puesto en cuenta a disporición de loz 
administridores de ls nueva compania una vez que costa haya quodado debida y leralmente 
constituida y luego de que se presenten al banco los docementos debidamente inscritos y 
romunicación o cerfificado disivido y conferión por el ministerio correspondiente que seredita que 
la compania a terminado su trámits de coustifución y puedes refirar los dinsros depositados cn 
Cuenta de interración de Capital. 

Si la referida compania no llevará a constitmirso el deposito efectuado en la cuenta especial de 
intezración de Capital, será rantegrado al dosidepositanteís), eu cuenta, previa a la devolución del 
original de osto cortificado. 

     
Atentayé | Nombres Completos 

manco Dé cusyAQUA 
RIA 

e V Firma. 
Ct de Agencias?” CL: 

BANCO DE GUAYAQUIL 3. A. . “REV.07.9%6 - COD.105202 
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Quito, 21 de Jano de 1.909 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPIFEAL, 

Contilicunos que hemos recibido en cuenta de interención de enpitol a nombre de la compania cn 
tamiación la cual ac denorinstá "CIIQUICHA - CONDORANVA ROSARIO Ca 
ida” pol un valor de 1 000,000 ,00(Un asilo dde siecses 00/100), gue hn sido depositos y 

nombre de las personas a comtirmmación: 

E, Cilllquluga Dorvcta Segundo Ran) y 66M oo 

2. Chuncho NMoralecJuau Segundo SS 66_(MbL oo 

£ Finfios Morates Angel Ateldes 3 66 Mi oo 
tf, Ateraler Vitor Pantel : “e 66 (0D oa 

    

    
   

   

  

   

  

    

vendes Sánebica Aftrrito ratas Se, 66 WW.oo 

a OS. Miprales Sánulica Kiever Neplario S».. 66. Mil oo 

E pf.cAlreta Chicalza Segundo Carlos No, 66.0Wb0 oo 
3 «Qu ela Mosela Miiyuel Anprdo »- Ne 26 (00 04 

2. EY. quiher Darrern Delos Frmiinneo 034, 66. va 

£ EUOS nchiez Dans era Héctor Anibal $. GM oe 
mi 313: Shuchexz Chango José Eselque 3 66 Uíiboo 

Y 125 noivez, Chango Segunda Jiéctar Se 66. HlbD oo 

ua 0(Gshachex Changoballa Seguodo Obardo 5 66 WI) ne 

0 ¡inchez Frelre Ludo Neptado Ka, 46.000,00 
o rss Chilcalza Eelidano 5, 66 Mi oo 

CORA: 1 000. Uli os 

Y valer comesporndiente a este ceificado sh preste en enema o deposición de Jos 
aduminizltadores de la nueva compania uno ves que estr dina quedado debida y lepalicato 

comndituda y lucro de que se presentes ol buuco dos docementos debilienendo inrcrtos y 
comunicación o cofiticado dicipido y conferido por el miictedo conespondicnte que acredita que 
ly compauta a leumivado su hónmle de combiiación y puede rclicas Jos dineros depositados est 
Cuenta de Integración de Capital. 

Sila rebeiida comprnta o Mein se con biteitze cl deposito clecimado er da evento qu cial de 
pat esación de Copital, somacinteriado al dos)deperitnte(s), cn encnts, previo la bes elución del 

vumal de este certificado. 

O DIE AcUn 'ombnes Completos 
Ay “clp Alameda 

l lo called 
er Ml MA yilda: SA 2 : Vigas: 

Avenús Cod: 

a SA 
DEV O7On 

  
Cop 105702
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ACTA CONSTITUTIVA 

En la Pbarroguia Chiguicha del Canton Pelileo en lá oficio 
ubicada en ei centro parroquial casa de propiedad del en 
Hhéctor Abdón  lorales Fíallos. el día Domingo 6 de Junio ¡ 
2002 a las 13HO00, se reunen los señores. 

1.- Chiliquinga Moreta Segundo Raúl 
co Chuncho Horeta Juan Seaundo 
3.- Fiallos Horales Ángel Alcides 
d.- Horales Victor Daniel 
5,- Morales Sánchez Alberto lsalas 

S.- Horejles Sénchez Klever llepiario 
T.- Moreta Chicailza Segundo Carlos 

E.- Horeta MHoreta lliguel Angel 

£.- Sánchez Barrera Delfos Ermitaño 
10. Sánchez Eaerrera Hector Anibal 
11.-Sáanchez Chéengo Jost Enrique 

12. .-Sánches Chango Segundo Hécto Anibal 

13. - Sánchez Changobalin Segundo Olmedo 
14.-Sánchez Freire Lucio Heptario 

15 Torres. Chicaiza Feliciano 

El señor Horales Sánchez klever Neptario. da la bienvenida 
los cencurrentes y les aegradece por su presencia, manifest: 

que el chieto de esta reunión es cruzar ideas para formar un: 
compañía de Responsabilidad Limitada de Transportes de 051 £+* 
liviana. 

Interviene el Señor Fiallos Morales Angel Alcides y expresa 

que para proceder legaluente debemos designar un Director de 

santlea v un secretario Ád-hoc proponiendo los nombres de los 

Señores Moralee Sánchez klever Neptario y Horeta bHoreta Migne' 

¿íneel en su orden. recibiendo el reeraldo de los presentes. 

El Director y Secretario inmediatsmente asumen sus funciones. 
Solicita ls valabra el Señor Torres Chicaiza Feliciano dando 
á conocer que existe el pleno deseo de conformar una compañía 
de Resronseabilidad Limitada de Tranporte de carga liviana y 

solicita se elabore posteriormente un Proyecto de Estatuto quw 
rias en esta entidad. 
Le moción tiene el apoyo del señor Sánchez Chango José En iaut 

tor lo que 41 Sr. Director someta bp votación. siendo 1s meo. 
epvrobada y de sta manera «se constituye la Compañís 43 

Transporte de carge liviana. 
Concedida aque lo fue la palabra por el Sr. Director interricn 
el Sr. Sánchez Barrera Delfos Ermitaño, y mociona que er 
la Directiva reelizar todos los trámites que sean necs*-: 
hasta obtener su legalización, moción que siendo apoysri ' 
el Señor Chiliauinga Moreta Segundo Raul es apoyada 1 

presentes 

Feslizada laz elecciones la Directiva Provisional que 
integrada de la elgulente mauers: 

PERS TDEUTE: Horales Sánchez Klever Neptario 
CECPLTERIO: Horeta Moreta liguel Angel
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Aa petición del señor fever Horales 

    

+ 

: patrocinado por le doctora Faulina 

, 
, fulertia, profesional con matrícula 

3 Manero cuatro mil cuatrocientos 
7 

| ochenta, y en ejercicio de mis 

atribuciones legales, protocolizo la 

Copia Certificada del Acta 

Constitutiva parz la formación de le 

Compañia de Responsabilidad Limitada 

de Transportes de carga Jivians. En 

: 

dos vdojaz útiles. 

FAT Ia: Indeterminada 

¿ bj E copiar + 
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ridtos, 22 de unio de 19797, 
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El Señor Director de la Asamblea toma la promesa de rigor A 
los Directivos, cauienes ¡prometen deeempeñear legalmente eur 
funciones, el Señor Director concede un receso de 30 minutos 
vara redactar 1 presente cta. la misma que es aprobada put 
los concurrentes. 
Siendo las 17H30 el Director de la Asemblea declara terminada 
la gesión firmando para constancia de los asistentes. 

NOVIA 

VIGIGESIMA TERCERA 

  

El Secretarío que certilfica. 

0
    “Nelson Prado 

POLANHIO 

HN.
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“5. Helson Prado ZOW. PE PROTOCOLIZACLION: En esta fecha y en dos 

ROTARIO 

fojas útiles protocolizo en el Registro de 

Escrituras Fúblicas de la Notaría Trigésima Tercera 

del cantón Únito, a mi cargo, la copia certificada 
Me 

del Acta Constitutiva, que antecede.= Quito. a 

veintidos de juanjo de mil navecientos noventa Y 

DU vo. 
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